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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley de Energía para el Campo. 
2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Baja California. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

22 de julio de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de julio de 2009. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que solo cuando los energéticos agropecuarios difieran en precio de venta, la autoridad competente hará los ajustes 
necesarios, a fin de que el estimulo sea proporcionalmente mayor en la zona del territorio nacional donde exista el aumento, que la 
cuota energética para acuacultura y pesca sea intransferible, excepto la sustitución de titular del permiso o concesión, previsto en la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en concordancia con los artículos 25 y 27 fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO 

 
 
 

 
Artículo 5o. ... 
 
 
 
  

 
... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 

 
 
 
Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las 
diferentes actividades agropecuarias, serán iguales para todos los 
productores del país.  
 

ÚNICO.- Se aprueba la remisión de la Iniciativa de reforma por 
la cual el H. Congreso del Estado de Baja California, promueve 
ante el Congreso de la Unión, reformas a los artículos 5 y 10 de la 
Ley de Energía para el Campo, para quedar en los términos 
siguientes: 

ARTICULO 5.- En los términos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, los precios y tarifas de estímulo que se otorguen a los 
productores en cumplimiento de lo establecido en este 
ordenamiento, impulsaran la productividad y el desarrollo de las 
actividades agropecuarias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto en el articulo 31 fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal, en coordinación, con la 
Secretaría de Energía, Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas 
de estímulo de los energéticos agropecuarios, considerando las 
condiciones económicas y sociales prevalecientes en el ámbito 
nacional e internacional. 

También se observaran las disposiciones señaladas en los 
artículos 12 fracciones VI y VII y 31 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. 

Los precios y tarifas de estimulo que se autoricen para las 
diferentes actividades agropecuarias, serán iguales para todos los 
productores del país. Solo cuando los energéticos agropecuarios 
difieran en precio de venta, la autoridad competente hará los 
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Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte 
accesoria e indivisible de la tierra, por lo que el productor que 
transmita su uso o posesión, deberá hacerlo conjuntamente con 
dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o posesión de 
la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

 
 

ajustes necesarios a fin de que el estimulo sea 
proporcionalmente mayor, en la zona del territorio nacional 
donde exista el aumento. 

ARTICULO 10.- Se considera a la cuota energética como parte 
accesoria e indivisible de la tierra, por lo que el productor que 
transmita su uso o posesión, deberá hacerla conjuntamente con 
dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o posesión de 
la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La cuota energética para acuacultura y pesca es 
intransferible, excepto la sustitución de titular del permiso o 
concesión, previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 
 

 TRANSITORIOS 

Primero.- Una vez aprobada la presente iniciativa por los 
integrantes del Poder Legislativo de Baja California, envíese al 
Congreso de la Unión de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción IlI, del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. -El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


